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111. Otras disposiciones

SILVA

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

PUl' Orden miütstel'lal (1(' \,,:;1.;1, f¿-('ha. la Direcciún Gene'al
de Puertos y SeflaJes Marítimas. por delegación del excelentI~
silno señor MInistro de Obras Públicas ha otorgado a don PE'"'
dro y don Antonio Esteva Castell lma concesión cuyas caraetE'
l'ü.tic·as son la.s slgul.ent€'~,'

Provincia. Bale-aI'€'~"
Término municipal- 1\.miJ'sit'i:

JU,'[}OLUC10N (Je lú Direcciún GnJ.f:ral de Puertos:1I
twmlle,c; Ma."Uimos por la que .~;e concede a don Pf:'~

dll) :'! don Antonio Esteva. Castell la ocupac..'ión al':
rUl'f:l1OS de dominio públic.{) f'~ la zona maritirrw
terrestre del término municipal de Andruit;r' (Ma·
llorca) 7{ se levul12un 1m: oUtQ5: ('(m·,~trnidas di" 11"·
'frtt?a jtiTdül. -

de .'\¡jmlnÜ.tr;'t,~'i';n y Contabilidad (1;- 1 (j,:> Julia di:' Hin, tDdo
eli) f~¡n especial imposición de GOstEo;:;.

Así por esta nuestra sentencia. que B.; pubLicará en et "Bt)~

leUn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislü
Uva". definlti\'iinH?nt .. ju;,\ga(\o, lo pnmunCiamos. mandamos '/
f¡nnamm~

ORDEN dE' [, de lIoriemlfrl" de 19liY ]Jor la que :ir;'
fJiOrrol)(l. por u.n aiío el nombramiento de los Tepte·
."-entantes de los usuarios de aguas pa-ra r'iegos,
al"l{1stnim1enfo de poblaciones 11 aprovechamientos
l¡itlmeIéct,·ieos en la. Junta de Gobierno de la Con~
fed.eraGiún Hidrográfica drl Duero. destgnado~ /'11

lu L'}"!lf'n de 1 eh' <~i'JJtü:'71MJrf' d,~ 1967_

1Jruo. Sr.' J'{jI' OI'QPn ministerial de 1 lit' ~;l'ptif"mbre de'
19H3 ~' a flrOlJüe;;~:t de .la Junta tle GobIerno de la ConfedeJ'l.l·
clón Hidrográfica del Duero. f,e Jlombmron los Vocales de la
misma en representación de los usuarios para riegos, abaste
cimiento de poblaciones y aprovechamientos hidroeléctricos. ti:'"
niendo tales designaciones la validez de un año prorrogabli:'
por este Departamento Sf"gú n esLablecp la Orden ministerLt!
('le 21 de abril de 1967

Tra.nscurrido el ptorJodu p~tra el que fuerOl_1 nomlJrados y_~
propuesta de la Junta df' Cobiemo de la Confederación Hl'
drográfica del Duero.

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por un año €'l nom~

bramiento de los representantes de los usuarios de aguas para
riegos, abast.eclmiento de poblaciones y aprovechamientos hi~
droeléctricos en la Junta de Gobierno de la ConfederaciÓll H1~
drográfica del Duero designados eti la Ord¡:;;h mInisterial df'
1 de septiembre de 1967.

Lo que comunico a V. 1. para :111 conorimlt:-nto y e1'ec,to;1,
Dios guarde a V. r. mudlos afio::::
M:HlrhL r; di'! noviembre de 19fi9

En ',1-! virttlrl. ef~h, JvIlnii.;tI'.Tio iJa tenido ,1 Lwm dbpúl1t:'l" ;;L'

emnpla en sus propios térrrtinús la referida st:lntf:ncIa, PllbUcáll
ümp ('1 aludido fallo en el «Boletín Ofieial del E5tuaoJ', todo
dio pn (:umpUmiento de 10 prevenido en ei artículo 105 de _tt
Le\' tilo) Jo Contencioso-Admlnistratlvo de 27 de diciembre (1<:"
19b.6 (<<Boletin Oficial del Estadm\ nümero 3ü1L

Lo que por la presente Orden ministerial d1.!{O a V. E, para
;?,U conocimiento y efectos consiguiente5\

Dios guarde a V. lE. mUCIlOS anos
fV[adrljL 1'; fh' (jlc'iembrt, Lk )Clp'i,¡

CARTARON DF!: MENJ\

OflDEN de 1'/ de diciernbre ik 1969 por la que se
tlispone el l'U1npltmiento de la sentencia. del Tri
bunal SVIfJ'f'emo, dictada con fecha 29 de octubre
de 1969, en, el recurso contenei.oso.-admínistra.tivo
iuteT'[JUf'sto 11O}' don .JO~f; Maria Be:rare.. Esoo.lona.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnlstrativo seguido
en única instancia ante la Sala QUinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandante. don José Marta Bezares
Escalona, quien postula por s1 mismo, y de otra, como deman·
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, <'..entra resoluciones del Ministerio del
Ejército de 2a de marzo y 14 de mayo de 1968, denegatoria de
solicitud de disfrute del sueldo de Brigada, se ha dictado SHl~
tencia con fecha ~fI de octubre de 1969. ctWa. partp djspositi Vi!
es como sigue;

;,Fallamos: Que desestimando la causa de inadtnisión que
ti.lega la Abogacia del Estado y estimando en parte et recurso
contencioso-administrativo que don José Maria Bezares Esca
lona, Músico militar de tercera, retirado, int.erpuso contra las
resoluciones del MInisterio del EjéITito de 23 de marzo y 14 de
mayo de 1968, sobre el percibo del sueldo de Brigada. debemos
declarar y declaramos no hallarse ajustadas a derecho, por lo
que las anulamos; y, en su lugar. declaramos asimismo que al
esta!" asImilado a Sargento dicho sefiol', su sueldo debIó ser el
de Brigada desde la fecha en que cumplió veinte afias de ser·
vloiO& hasta el 6 de julio de 1965. en que fué retirado por edad,
pero con las 1:imitaeiones que estableclt el artículo 25 de la Ley

MINISTERIO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: En el recurso conteoc1oso-aduü1llsr.rativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Triblmal
Supremo, entre partes: de una, como demandantes. don .Julián
L.artaurl Oarc1a, dou Gerardo Aller Alvarez, don FrancIsco
Caron Segade y don Isidro Serrano MaUnas. representad.o~ y
defendld.os por el Letrado don Jerónimo Esteban González, y
de otra, cotno demandada, la Administ.ración Públlca, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucio
nes del Ministetio del Ejército de 16 de junio y 15 de septiem~
lin's ti€' 1967, sobre percepción de diferencias de haberes, se
ha dictado sentencia con fecha 18 de (j('tubre de 1969. cu)'a
parte dispositiva f':, f'OlfiO :,ig'lW:

({Fallamos~ Que ~,in hal~er pronunCihlJ:lientoh s.otlrP ()m~t:a~>,
desestimamo~, el recurso. contencioso-adminh:;trativo interpuesto
por don Jul1an LatT3.un Garcm, don Gerardo ABer Alv3rez,
don Francisco Caron Segade y dOIl Isidro Serrano Molinos.
contra las resoluciones del Ministerio dpt Ejército de 16 de
lunio y 15 de Beptiembre de 1968.

Así por f.'Eta nuestra sentencia. qUf" t,.;! publlcar~l. f~n el ":Bu~

!~tln Oficial del Estado" f' insertará ton Lt "Colección Legi~;\t't"
tivs", definitlvamenf.e Hl?:p;úndiJ, lo pr-,JIlllTlciamtb. HiandanlCJ;¡ y
firmamos,»

En EU virtud, este Ministerio !w, tenido a ul/?-TI disponer se
cumpla en sus propios términos la, l'eferida sentencia, publi
cáhdOse el aludido fa.Jlo en el «Boletín Oficia.l del EstadOl), todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencloso·Adm¡nistratIvo de 27 de (Ucietnbre de
1950 (<<Bolf'tín Oficial del Estado>} número 363-)

Lo que por la presente Orden ministeriBI í.lj~i) ,1 V K P:¡T:l
su conocimiento y f!feetos consiguientfS

Dios guarde a V. E. muchos aflns.
Madrfd. 16 dE' dictembre de 1969

ORDEN de le de d!.(:.embre 11"-' 1969 por la que ;te
dispone d f:umplimiellto de la :wnlencia del Tri
bunal Supremo, dictada con ft~cha 18 d.e octubre
de 1969, en el Teeurso confencioso-administrativo in
terpuesto por don Julián Larraurí aa,reía.. don Ce·
(urdo All~ Alvarez, don f'randsco Contri SPQt1(k
11 don l~td.ro Serrano Molinn~
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SuperfiCie aproximada: 44 metros cuadrados
n_tino; Terraza jardín.
Plazo de concesión: Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y ai'Io.
lnstalaciones: Terraza cercada por un muro, escalera de

HiO por 1,50 metros de pla,uta y seis peldafios de hormigón y
jardín cercado al igual que la t,f'crr;:¡za por muro de piedra de
~o centlmetros de altura.

Prescripciones: l.as tt"rrazaf> serán de uso público gratuito.
No se colocarán vallaR ni carteles que puedan inducir a

confusión respecto al dominio y uso público de las obras.

Lo que se hace púlJli(!b para general conocimiento.
Madrid.. 17 de octubre de 1969.---El Director general, Ma;rcl~

no Martinez· Catl1'na.

RR.'.?OLUCION de la Dirección General de Puertos y
Seiiales Marítimas por la que se concede a don Vi
cente Morera Sendra la ocupación de terrenos de
dominio públtco en la zona maritimo terrestre del·
térmIno munictpal d~ oliva (Vtiúmcfa) 1J se legali
zan las obra.s construidas a~ terraza 11 spnricios
adaptados sobre la mismu.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dir@cción General
de Puertos y Sefl8.les Maritimas, por dele.ación del excelentí
l3üno señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Vi
cente Morera Senare. una concep,'ión euyas característico son
las Siguientes:

Provincia: Valencia.
'término mUlUcipal: Oliva..
Buperficie aproximada: lti6 metros cuadracto~~.

Destino: Terraza y servicios adaptados sobre la miJ.¡lilu.,
Plazo de la concesión: Quince afios.
Canon unitario: 29 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Terraza elevada. sobre una. pequeña duna a

base de relleno de tierras ° arenas contenid.as por un murete
(1", piedra colocada o mamposter1a. en seco adosado a él, y en
su cara exterior un murete de hormigón visto. EdIficio de dos
plantas construido sobre la terraza: planta -baja para baJ.'..res
táurante y aseos y planta superior para. c10rm torIos. :Esca.h~ra
t?kt-etiOf para acceso a la. plafJ.ta superior.

Lo que se hace público para general conocImiento,
MadrId., 17 de octubT€' de 1ge9_~El Director general, Ma-rcja~

no Ma:rtlnez Catena,

RES01~UCIONde la Dirección General de Pue-rtos 11
SeJ1al~s Marítimas por la que se concede a don An·
tontO Vila Mayans la ocupación de terrenos de do
Trl'Ínio publico en la zona marítima terre-slre del tér
mino municipal de Ciudadela (Menorca) para la
consf'rucdlón de pasarela para peatones.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de- ~uettos -y Sefiales Maritimas, por delera,ci6n del excelenu
simo sefior Minlátro de Obra.s Pt1blicM, ha otorgado a, don An
tonio Vila Mayall~ una concesión cuyas caracteristlcas son las
:ü!tllientes:

Provincia: Baleares.
Tétm1no municipal: Ciudadela,
SUperficie aproximada: 145 metro9 cuadrados
Destino: ConstruccIón de pasarela para peatonps
Plazo de la. concesión: QuInce afi08.
Canon unitario: 14 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Pa.<;arela. construIda :DOC d.os jácenas a.poya.-

aas SObre los pilares intermedios y dos muros extreIttOB, con un
t.Qtal de tre8 vanos de 15 metros de longttud cada uno.

Prescripciones: Las obras serin de uso pdbUco gratuito,
debiendo seftaUza,l'Re como tal, en la forma ql~f! S~ indIque por
Lt .Jefatura de Costa8 y Puertw;;.

Lo que se hace público para general conocImiento.
Madrid, 17 de octubre- de 1969.-El Dil'f'Ctor general, MaTcj.;l

uo Martlnez Catena"

RESOLUCION de la DLrecctón General de Puertos :z¡
Seiiales Maritimas por la qu.e se (.,'oncede a don José
Manuel Roda Rutz la ocupacf.6n de "terrenos de do
minio público en la zona marffimo terrestre del tér
mino mun1.t;1pal de Mdlagtt 11 se leoaUean las obras
construida.'! conSisttntes en t'ivieniJa unifamiliar.

Por Orden ministerial de esta fecha, la DIrección General
de Puertos y Sefíales Marítimas, por délega.ci6n del excelent.i
sitno sef.l.or Mthlatro de Obras PllbUC&5, ha otorgado a don José
Manuel BOda Rutz una concesión tuyas caractérl$tléas !Wl1 las
31~tliltctltl~s'

Provincia. Málaga
Término mUnicipal: Máiaga.
,:'uperftcle aproximada: 151,20 metxof; cuadrados
Destino: Vivienda unifamiliar,
Plazo de la con('--€slól1: Quince aüüs.
Canon unitario: 24 pesetas por metro cuadrado y aflo.
Instalaciones: Edificación de dos plantas: Planta baja cons-

ta df' comedor, cuatro dormItorios, cocina, aseo y cuarto arma
rio; plant.a primera- consta d~ un salón-estar-cornedor, tres dor
mitobds, ('ocjn;1~ \' baúo.

Pi"escripci.one:;': La f-.>ntrall~;1, a Ll vivienda por la parte de la
playa s. únicam81'lte peatorud, no pudiéndose establecer ac~
cesas de veiúculos

La vivienda deh(icra ser mantenida en buen estado de con·
servación por el eoncesionario y éste queda obligado a efectuar
las reparaciones y arreglo que le sean indicados, en cualquier
momento. parla Jefatura de Costas y Puertos del Sur.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid. 17 de octubre de 19tJ9,-El Director general, Marcia,..

no Martinez Catena.

RESOLUCION de la Direcciún General de Puerros y
,';eil.ales Marítimas por la que se concede a don José
JCUTS Bertomeu la ocupación de terrenos de domi
fiiD pitblico en la zona marítimo terrestre del térmí
"flO municipal de Calpe (Alicante) para la oonstruc
(iun de un Club M aritimo con servicio de bar..".es
taurante y vestuatio para bañistas

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
d.e Puertos y Sefiales Maritimas. pór delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don Jose
Ivars Bertomen una concesIón cuyas caracteristicas son las
siguientes:

ProvinCia: Alicante.
'rérmino municipal: Calve,
Superficie aproximada: 2.951.48 metros cuadrados en zona

marltlmo terrestre y 2.180.76 metros cuadrados en ei mar li
toral.

Destino: Construcción d.e un Club Marítimo con servicio de
bar-restaurante y vestuario para bañistas.

Plazo de la conceSión: Cuarenta años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año hasta

la aprobación del acta de reconocimiento de las obras y 23 pe
setas por metro cuadrado y año a partir de la fecha de la
aprobación. Este ca,non se abona,rá por la superficie de 1.120.48
met.ros cuadrados.

Instalaciones: E:dificio dividido en daR- partes: Bar-restau
rante y zona de vestuarIos y taquH1as para bafiístas. La obra
de defensa consiste en un muro de hormigón de dos capas de
escollera., una de 4,10 metrOB de esPesor Y otra de 1,76 metros
Saneamiento del brazo que une a tierra las rocas de ubicación
del edificio y ensanehamiento de eF,ta zona

Prescripcione-s: Los terrenos ganados al mal' con las obras
que se autorIzan, quedarán de dominio pl1bllco, sin que pueda
ser vallado, ni prohibido el paso por zona alguna, Se excep
túa una zona. de 39,76 me-tr08 cuadrados que será de dominio
público ppro de ligo privativo del concesionario,

También 8erá de uso público gratuito una superficie de
1.831 metros cuadr.ados dfl la zona mañtImo terrestre, que no
podrá ser vallada

El uso público gratUito de las obras deberá setialBarse en
In forma que se indique por la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
M&d.rid, 17 de octubre de 1969,-EI Director general, Marcia

fin Ma.rtine~ Catena.

RESOLUClüN de la Diremün General de Puertos 11
señales Martttmas por la que se concede a don Hdnz
Urbt.'tn la ocupacfón de terrenos de dominio público
en la zona de serVic10 del puerto de Andraft:t (Ma
llorca) y !~e legalf2am las obras ccrnmu-f-das de terra
,;u-solárium,

Por Orden ministerial de esta fecha. la Direcclón General
de Puertos y Seilales Marítimas. por delegación del excelenti
slmo señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don
Heinz Urbán una concesIón cuyas características son las si
guIentes:

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto de Andraltx,
SU¡3erficl.e aproximada: 57,60 metros cuadrados.
Destino: Terraza-SOlárium.
Plazo de la concesión: VeInte afios.
Canon unitario: 35 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Terraza de planta rectangular y de 10 por 6

me.tros. Muro de contención y dos escaleras.
Prescripción: La terraza en In zona de dominio público será


